
GOBIERNO DE CHILE
INTENDENCIA REGION VALPARAISO

RESOLUC6N EXENTA NO 31747 I

VALPARAíSO, I3IABRIU2OO9

V I S TOS : Lo dispuesto en Art. No 35
Ley No 20.255 de 17 de Mazo 20Q8, Arts. 10, 2o y 8o del D. L. No 869 de lgll,en los Arts. 9,
11o, 12o, 2oo y 24o del D..L No 309 de 1987; las solicitudes de mooificac¡ón respectivas y
antecedentes adju ntos,

CONSIDERANDO:

1. La revisón de los antecedentes de
identificaciÓn de pensionados asistenciales reallzada por las Municipalidades respectivas,

2. Que es necesario regularizar la información
de identificacíón básica delRegistro nacionalde Subsidio de Discapacidad Mental,

RE$UELVO:

1, MODIFICASE el o los antecedentes de
identificación, del beneficiario de Subsidio de Discapacidad Mental, ARANCTBA UGARTE tAN
FRANCO, R.U.N. No 20.478.629.-1, respecto de su Tutor, cuyo nomb-re conecto debe ser
TOGNIA BECERRA GUILLERMINA PEL CARMEN, R.U.N. NO 5.972152.5

2. COMUNIQUESE esta Resolución at
lnstituto de Normalización Previsional para su tramitación.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

ocrAvro
Jefe

Administrución y Finanzas
IDLMM/ACM/OAZIJ DS/jcv
Distribucion:

1. lntendencia Regionaf
2. Sr. Gob. Provincialde Valparaiso. (1. M. Valparaiso)
3. S.D.M. lntendencia
4. Archivo


